
Núm. Ｓｪｾ＠

DIARIO DE BAR CELO ｎｾＬ＠

Del miercoles Q de diciembre de x82o. 

San Nicolds de Bari m·zobisp&. 

Las Gnarenta Horas esta.n en la iglesia de nuestra Seiiora de la Merced:. 
se t:eserYa á ｾ｡ｳ＠ cinco. 

lloy es dia ele gala· por . el foli:. cwnpl:Jaiios 'de S. M. la Reina. 

Sale el Sol á las 7 h. 22 m. y se pone á ｬ｡ｾ＠ 4 h. 33m. 

ｄｩｾｳ＠ h<.m.ts. ｾｬＧ･ｲｭ ｭ｣ｴｲｯ Ｎ＠ Barómetro. Vientos y AtmÓ¡fera. 
--· 

noche. 4 ( 1 S ｾｲ｡､Ｎ＠ 28 }l. 3 L 8 S. E. sereno. 
5 7 maüaná. 7 4 28 3 N. 0.· nubes. 

id . 2 tarde. 9 6 28 2 G O. N.O. idem. -
ｇｯ｢ｩｾｭｯ＠ polúico superior. . . 

El Eseme. Sr. secretario de Esb.do y del Despacho de la Gobernacion de 
la Pernnsula me dice coa fecha de 2 7 del ultimo noviembre por estt&QC• 
dinario lo siguiente : · 
· »EL Rey en atencion al mérito y senicios de V. S. se ha ¡ervido HOm• 

brarle pot· deereto de este dia, Gefe político superior de1a provincia de 
Valet1cia, cuyo destino sirve aatualmente D. Josef Maria · Gut1errez de 
Terán, iil cual se ha servido S. M. nombrar con la misma fet:ha Gefe po
litico superior de la provincia de ｃ｡ｴ｡ｬｵ｡ｾﾷ＠ debiendo gozar lltlO y otro el 
sueldo de¡::retado por las Cortes. Lo que comunico á V. S. de R··al oden. 
para su inteligencia, gobierno y satisfaccion, en el concepto de que inme
diatamcn le deberá V. S. ,ponerse en marcha para la ciudad de Valencia." 

CIUDA.DANOS ': Al cumplir con esta Real disposicion y separarme de 
vosotro->, no puedo menos de llevar ･ｳ｣ｵｬｰｩｾ｡＠ ea mi corazo11la grata memoria. 
de que me honrasteis con vuestra confianza, y de que vuestla r.ircuuspee
cion, VtH?$tTO ardiente amor al sistema constitucional 1 y ｶｵ･ ｾ ｴｲｯ＠ ｲ･ｾｰ･ｴｯ＠

á la aulor ida.cl constituida, no solo no me han dr:;jado que desear de vos@
tros 1 sino que os · ｨ｡｢｣ｾｳ＠ .anticipado á mis disposiciones . en ocasiones di-. 
ficiles y críticas 1 y habeis stdo el modelo de un patriotismo ilustrado y de 
lo$ pueblos que saben estimar en su justo preli:ÍO su libertad y sus dere
chos sin desórdenes ni ' turbulencias. Por donde quiera vendrán grabados 
ｾ･｣ｵ･ｲ､ｯｳ＠ tan gloriosos conmigo. Los ,esfuerzos. y los mas puros ､ ｾｳ･ｯ ｳ＠ me 
han conducido en tan .grave eneargo; pero os debo advertir qt:e las lu
ｾｳ＠ y ｟ｶｩｴＺｴｾＬｓｬ･ｳ＠ ･ｱＱｩｮｾｮｴ･ｳ＠ que carecterizan á mi. ｨ･ｾ･ｭ￩ｲｩｴｯ｟＠ suce>or, y ｳｾ＠



ｾｇｴ￭ｯ＠ . 
caiificado y decidiao amor á la Constilucion del ｊｬｾｴ｡､ｯ＠ y á Ias leyes, que 
dichosamente nos rigen, os presentan un ilustre apoyo y un pon·enir ven
turoso, en el que recogereis abundantes frutos de vuestra decision , su
mision á la autoridad constituida, y demas cualidades que os disünguen en 
la estensa familia Española. Desde cualquiera punto dirigiré mis fervoro
sos votos por vuestra prosperidad y por la conservacion de vucs,h·os dere
chos inviolables. Barcelona 5 de diciembre de 1820. = Josef de Castellar.= 
Antonio Buch, secretario. ----

Debiendo yo marchar á mi nuevo destino, y no habiendo aun lle
gado á est& ciudad . mi sucesor el señor Don Josef Maria · Gutierrez de 
Terán , quedará haciendo las veées de Gefe' politico superior de esta 
provincia desde el día de mañana el Señor Intendente en cGmision de 
la misma Don Antonio Elola, con arreglo al articulo . Jo, capitulo 3.8 

del decreto de 23 de_ junio de I8I3. Barj:elona 4 de diciembre de x82o.=: 
Josef de Castellar. 

ESPAÑA.. 
Puerto-cabello 3 ele octubre. 

Reina en estas comarcas el mayor entusiasmo por el nuevo sistema, al 
cual no cesa de dar muestras de adhesion el general Morrillo , quien ､･ｾ＠
seoso de llevar al cabo las beneficas inteneiones del P.ey, reuniendo al re· 
.Iedor de su tremo los españoles de ambGs emisferios, puso desde luego en 
libertad para que residan en el pueblo de estas provincias que mejor les 
acomode, á 106 oriundos del nuevo rein0 de Granada, que estaban aquí 
cumpliendo con sus sentencias de presidio. =Este general toma las mas efi
caces medidas para reemplazar lás faltas de los cuerpGs europeos del ejér
cito de su mando con los españoles peninsulares, principiando por los ｱｵｾ＠
vinieron á estas provincias sin pasaporte del gobierno, ea tiempo que fue 
la España in va elida por lo$ franceses. . · 

ｾｳ｡ｬｩ､ｯ＠ para Caí'tagena cmt harinas y otros efectos la escuadrilla al ' 
mando del teni,ente de navío Pavía, e·21mpuesta de las ｣ｯｲｬＱｬｾｴ｡ｳ＠ de guerra 
Diana y Descubierta. con la goleta Morillo, y ademas un l>ergantin 9-el co
mercio de la Guaira. Aquí soló queda el Palomo , con el palo mayor ｭｵｾ＠ 1 
tilizado de un rayo. 

Corr.uia 1 8 de noviembre. 
El 13 del corriente se celebró en Orense con la mayor ｳｯｾ･ｭｮｩ､｡､＠ la 

hendicion de ]a bander;l del batallon de aquella milicia nacional. La ben
dijo el Ilustrisimo obispo de la diocesis, y pronunció un discuno , én el 
wal el patriotismo y el respeto á las leyes brillaron á la par de las rnáxi..l 
mas santas de nue$tra religiqn. . 

:Oe ｾｳｴ･＠ mode verán los pueblos como se hermanan las nuevas institu
ciones eon la ley de Je!ucristo, como para empezar á cumplir con los de
ｬ＾･ｲｾｳ＠ que la patria exige de nosotros nos prosternan:tos ante el Dios de 
ｮｵｾｳｴｲｯｳ＠ padres. . . . 

Avisan de Lima que D. Pedro Abadía ha lograd0 con la ayuda de va· 
· rios ingenieros introducit· nuevas maniobras y máquinas, especialmente de 
vapor, para el laboreo de las minas del Perú, de las cuales se sacan ya las 
_lllayores ventajas; siendo tales ; que la cantidaq . del mineral sacado para 
la eompañía ｾ＠ que por julio del año último l"IO pasaba de 200 ｣｡ｲｴｾ｡ｳ＠ de 
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1'tl'U1Q al mes' lleg6 en ilo'Viembre siguiente á mas de x5oo ea:rgas pt>l' 
ael1l'élna. 

Segun nn oficio del gobernador de la isla de Chiloe al virey: del Perú , sa 
fecha 20 de febrero último, intentó el lord <Achrane hacer un desembarca 
en aquella isla ; pero fue rechazado por las tropas del Rey con pérdida de 
la mitad de gente que saltó en tierra. · 

EmbarcacioMs qw: entraran en Cadiz desde 18 ck noviembre 
hasta 2 I de dicho. 

Dia 18. = Polacra ｾｳｰ｡ｯｬ｡＠ nuestra Señora del Rosario, capitaq. Josef 
Macia , del Vendrell y Algeciras en 2 dias , con vino y aguardiente á Don 
Antonio Suris. Polacra idem nuestra Seü0ra · del Car.c;nen , ca pitan Francisco 
Salvador, de Blanes 'y Málaga en 3 días , con idern á dicho ｾ･ｯｲＮ＠ Bombar
da idcm nuestra Señora del Carmen, ca pitan Feliíiaí:10 Vilalo, de Lloret y 
Algeciras en 2 días , con ídem á ídem. Polacra idern San Josef, capitan Juan 
Bantista Bronder, ､･ｾ＠ Vendrell y las Aguilas en 8 dias , con ídem á ídem. 
Polaua idem nuestra Seriara del Carmen , capitaa Domingo Salvador, del 
V emlreli .Y ｍ￡ｬ｡ｾ｡＠ en 3 dias , con idem á idern. Ad.emas un ｪ｡｢ｾｵ･＠ tambien 
español de Málaga y Algeciras, con agé1ardieilte y mcrc;::ncia•. 

Dia 19. = Polacl·a San Antonio, ｃＧｾＱｰｩｴ｡ｮ＠ Auto:lio Monter, de Salou ·y 
1\lálaga en 3 dias, can vino y aguardiente. Bergantin la Paz, capitan Josef 
de Leviada, de Sal@u en 34 dias , con vino y aguardient&. Laud la Virgell 
de la Mar, capitan Pablo Mnristany , de Salou_ y Málaga en 2 dias, ｣ｯｾ＠
aguardiente. AJemas cinco tam bien españoles. · 

Y ha salido anoche el bergantín español San Antonio y Animas , capi.: 
tan Josef Rodríguez, para ·Vilanova. 

Dia 20. = Polacra espai10la nuestra Señora de los Dolores, capitan Agus• 
tin Cabatias, de Salou en 12 dias, con vino y aguar-diente á Don Antunil) 
Suri;;. Ademas han ･ｮｴｲ｡､＼Ｚｾ＠ un sardo y un español. . · 

Y ha salido un bergantín americnno para ｎ･ＭｾｲＭｙｯｲ｣ｫＮ＠
Dia 21. =Polacra espaii.ula las Atmas, capitan Benito Ang1ada, de Bar- · 

celona y Málaga en 2 diás, con vino y nguardiente. Polacra idem San ｆｲ｡ｾｴﾷ＠
cisco de Paula, capitan Clemente Conill 1 de Siijes en ro ､ｩ ｾ ｳＬ＠ cott idem: 
Polacra idem San Antonio , capítan Francisco Calzada, de Tarragona en 3 

. dias , con vino. Lugre iden1 nuestra Señora del Coro , Antonio Bastarrathca, 
de Salott ･ｴｾ＠ 8 dias , con vino y aguardiente. La11d idem nuastra Señora del 
Carmen , r..apitan Juan Pages, de Barcelona en 12 dias, con vino y aguar
diente Laud i' lem nUestra SeitOra del Carmen , capitan Agustín Ventura, 
de Vilan(}va y las AguiJas ea 3 días , con vino · y aguardiente. Y el místico 
suarda-costa Man¡ues de Castelldosrius , de Santi Petri. 

:Madrid 2 5 de nom.'embre. 
ARTÍ CUI.O DE 0FICIO. 

Circulares del 'minzsteriu rle la G ob<Jrnacion de la Peninsula. 
I .a Los señores ｳ･｣ｲ･ｴｾｲｩｯｳ＠ de las Cortes cun fecha 3x del próximo pasa'" 

do me dicen lo que sigue: · . · · · . 
<<Las Cortes han aeordad<> que ｾ･＠ suprima la palabra maritima con que 

se dectominó la provincia de Gidiz en el decreto de las Cortes generales y ' 
estraorrlinarif:S de l'9 de diciembre de 1..8 12 j debiendo en ade1ante llamar3e 
:la pruvincia de C:idit; solamente como las demas de la monarquía." 

. Y de Real orden lo comunico á V. para ｳｾ＠ ｩｮｴ､ｩｾ＼Ｚ＾ｮ｡ｩ｡＠ y ｾｯ｢ｩ･ｮＱｯＬ＠
MaJrid !J de ·noviemb::e de 182o. , · · · 
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2.a Los señores·, diputaaos· seeretarios· ele ·las Cortes con fecha ae 8' del 

corriente 1ne diceu lo que sigue: 
<<Las Cortes, enteradas de la esposicion de D. Manuel de Tejada y Don 

Josef lbarra , bachilleres á clauslro pleno en ambos ､･ｲｾ｣｢ｯｳ＠ , en que ma
nifiestan que con mutivo del dcorelo de 6 de agosto ultimo' por el que se 
restablece el plan de estudios de 1 807·, se niega la universidad de Alcalá á 
admitirles como curso académico un año de instituciones de derecho patrio, 
ganado bajo la direccion de un abogado de esta corte, aiíadiendo que ha ＱＱｾＭ

• gado á su noticia que tampooo se les p1sará en las audierlr.ias comd curso 
legítimo el que por regla geueral se Jisprnsaba á Jos graduados á elaustro 
pleno; se han servido declarar que el grado de hachiller á claustro pleno 
recibido antes del citado decreto de 6 de agosto sea contado como un curso 
académico, y que el año de iostitucicnes de derecho patrio en el estudio de 
ULI abogado particular debe contarse solamente como ailo de práctica para 

. recibirse de abogados." 
De :Real orden lo traslado á V. para su inteligencia, y que lo comu

nique á las universidades literarias de la provincia de su Uiando, y demas á 
quien corresponda su cumplimiento. 1\ladrid 12 de noviembre de 1 32o· 

·Circular del ministerio ele la Guerra. 
<<Habiendo consultadé al Hey el inspector general interino de infante

ria algunas dudas sohre el decreto de las Cortes de 13 de setiembre último, 
perteneciente á las licencias ilimitadas, y cuyo couteuido de ellas es: I.a 
que si asi como el gobierno puede llamar á l•s que la useu cuando los 
necesite, ｰｯ､ｲ￡ｾ＠ estós volver á sus cuerpo:; siempre que les acomode: 2.a 
que si la media paga ha ､ｾ＠ ser Íntegra ó con ､･ｳ｣ｵｾｭｴｯｳ＠ : 3.a fjUe si los 
<¡u e usen de 'Real licenúa ilimitada podrán Jlgvar sus asistan tes; S. M., 
en vista de todo r ha resuelto en cuanto á lo 1 .. 0 , que siendo voluntario el 
pedir la licencia ilimitada, ninguno pod.hí volver á su cuerpo no siendo 
Jlamado. Que por lo que hace á lo 2.0 sufran lus cle5cuentos de ordenanza 
J¡tertenecientes á la media paga que disfruten, excepLuándc,les de la grati
.!fcaciori al cirujano , por estar sep"rados del cuerpo, y el 4 por 1 o o al que· 
.exee la lo que cobre ､ｾ＠ J z9 rs., como está m;;ndadu ; y últimamente , por lo 
CfUI.'! respecta _á lo 3.0

, n?die pueda llevar ｡ｳｩｳｴ＼ｊｵｾ･ｳ＠ f"r la hnj<:t ｣ｯｮｳｩｧｩｾￍＺｮｴ･＠
· . f.J.Ue resulta na al egercite. De .Real orden lo d1go a V. para su not1c1a y 

cumplimiento ¡n la parte que le ,toca. Palacio 15 de noviembre de 1 82o." 

El Rey se ha ser.vido conceder el empleo de ministro interventor de 
fort1ficaciones y víveres de la Havana á D. Francisco de la Guerra Navarro, 
contador de las cajas nacionales de 1a provincia de la Guayana. 

. Idem !1.6. 
Circular del ministerio de Hacienda. 

(' . .ori presencia de lo espuesto por el tesorero general de la Nacion, y para 
evitar las Jud<'s que puedan ocurrir en la ｩｮｴ ｾ ｊｩｧ･ｮ｣ｊ｡＠ del clcereto de 3 de 
!ieliemhre último sol;re la dasificacion de empleados cesantes; retiraJos y 

.· jubilados, ·se ha servido S. M. mandl':r que se observen las reglas ｳｩｾ＠

sui ntes : . 
1.3 TQuos los ｡ｯｮｳｾｪ･ｲｯｳ＠ efect)vos, akaldes de casa y corte, regentes y 

\l itlores , así como los militares SQbwntcs, cesantEs y reformados, compreu- · 
d.idos en los articulós 1.0 ｹｾＮＢ＠ del decreto \le ｾ､･＠ setiembre ｰｲＺｾＺＺｩｭｯ＠ ｰ｡ｳｾ､ｯＬ＠
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1ireséntatan en la seccion de clasificaeion el nombramiento original, que se 
le¡¡ devolverá , quedando copia. , 

. 2.a Los demas empleados ·comprendidos en los artículos 3.0 y 7.0 pre ... 
sentarán en la misma seccion sus nombramientos originales Ó copias certifi. 
cadas por las ·autoridades respectivas para acreditar sus añps de servicio a·ctiv<> 
y el sueld8 de su último .destino, sin que para el .efecto sean suficientes las 
simples hojas de servicio á los empleados civiles. 

3.a Para la presentacicm de dichos documentos , tanto en 'las provincias 
como Em la ieccion de la ｴ･ｳｯｲｾｲ￭｡＠ general, se lija el término de un mes; 
pasado el cual no se admitirán, á no ser· en casos muy p,articulares, y ｰｾ＠
m6tivos poderosos que la hayan impedido, lo que deberá justificarse. 

4.1 Ell las clasificaciones se hará mérito del aumento de los años de ｳ･ｲｾ＠
vicio coRGediqo á la milicia por la última campaña. , 

5.a No se hará mérito en ellas de los años de servicio de temporera ó au· 
xiliar , por deberstJ considerar como asalariados ocasionales. 

6.a Se aamitirán ｬｯｾ＠ aí'íos de servicio de w.eritol'io sin sueldo á los que 
hubieseR obtenido Real or.clen ó aombramiento de autoridad facultada por 
el Rey. · 
- ?·a Para la gradnacion que debe hacerse de stteldo de los cesantes, ref0r• 
mados y jubilados no se comprenderán las gratificaciones , adealas, ayudas 
de costa &c. que hubieselil. obtenido. 

8.1 El maximum de 4o9 reales, á que se refiere la primera clase del ar• 
tícul0 13, Se COntraerá pre€!isamente á los jubilados por total imposibilidad. 
fisica en el servicio, en el concepto de reunir largos aiios de servicio. 

9.11 
• Se pt·eviene á los illter1dentes que en el modelo que se les dirigió en. 

29 tlel próximo pasado para la formacion de listas de clasificacion de em
ｰｬ･｡､ｾｳ＠ espresen en la ｣｡ｾｩｬｬ｡＠ del til timo empleo que obtuvieron la dotacion 
que disfrutaban , sin t:nyo requisito no puede la seccion de clasificacion de la 
tesoreda ' general practicar la compre>bacion de dichas listas, para fijar la , 
líquida cantidad que en lo sucesivo deban percibi1· l0s cesantes reformados 
y jubilados. Que por cesantes ó reformadG.Js deban. considerarse tDdos aqúellos 
empleados que en las propuestas hechas con arreglo al nuevo sistema de 
rentas no se hallen comprendidos en plazas efectivas, aunque dichas pro
puestas pendan de aproDacion. Que examinenescrupulosi'mente y bajo sli 
resp6nsabilidad los defectos que para no continuar en el servicio aleguen las 
empleados, cuyos años de servicio les dan derecho á disfrutar de todo stt 
sueldo, y mas particularmente los que le gocen de 69 rs. ｡｢｡ｪｯｾ＠ pues asegu• 
rados de disfrutarle holgadamente podrían eluclir el ser empleados. Que 
compruebin con la mayor escrupulosidad los documentos originales de que 
aparezea el número de alws de servicio y las dt)taciones que se fijen en las 
listas de clasificacion que 'deberán pasarles los contadores , y á quienes de
volverán dichos documentos originales. Que en manera alguna admitan las 
épocas de servicio al intrusG, ni la de suspension perso.nal , cesacion por 
reforma ó jubilaci?n· Que no consideren comprendidos en clase de ·cesantes ó 
reformados á los individuos del resguardo' aun cuando no se les haya des• 
th1ado á las fronteras:Que á los individuo¡ del resguardo montado que deban 
que<!ar, ó estuviesen cesantes, reformados ó jubilados, se les deduzcan los 
cinr.o reales dütrios que tenían asignados ,Para la manutenoion de cahall6. 
1 'JQ, ﾷｌｯｾ＠ contador-es ·que por .malicia o descuido certiticMen algun ､ｯ｣ｵＮｾ＠. - . 

. Ｍ ｾ＠ ｾ Ｎ＠
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mento que no estuviese. ､･｢ｬ､｡ｭ･ｾｴ･＠ justifieado, COllshltando los q'Re ｯｦｲ･ｾ＠
can la menor duda, serán separados de sus destinos irremisiblemente. , , 

'x Los asesores, fiscales , procuradores, escribanos y demAs emplea.dos 
de los juzgados de las subdelegaCiones estinguidas serán coAsiderado¡¡ cGmo 
cesantes, si eran empleadas de Real nombramiento con sueldo fijo. PalaciQ 
8 de noviembre de x8zo. 

ldemz8. 
F.l Rey ha espedido los decretos siguientes: 
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitucion de

la Monarquia Española, Rey de las Españas , á todos l011 que las pre
semtes vieren y entendieren , sabed : Que }a¡ Corte¡ lta11. dec1·etado }Q 
siguier-lte : 

((Las Col'tes , usando de la fasuhad que se les concede por la Co11s'"' 
titucion , han decretado: Artículo 1.0 Los ｾ｡ｰ･ｬｬ｡ｮ･ｳ＠ párrocos castrame{j 
de infiua.teria ligera y de,línea y los de ciudadelas ｾｯｺ｡ｲ￡ｮ＠ de sueldo para 
su cóogma subsistencia 70(!) rs. vn. eada mes : los de 11ahallería 8oo ; y 
los de tropas de casa Real 85o._ 2.0 Los capellanes párrocos castren11es de 
los cuatro colegios militares percibirán cada mes, el 1.0 áhs. y el ＲＮｾ＠
900. 3.9 No se proveerá en lo, sucesivo para la administracioa espiritual 
de cada uno de dichos cuatro colegios sino un solo Cé!pellan, G sea ca
pellan pánoco castrense , que gozará ·de la asignacion <Jl\a 6e SCiílAla aho
ra al primero; debiendo hacerse la l)l'ovision de este destino previa opo
siciou , y en sugeto que haya sido capellan párroca castrense al menos 
10 alios. 4.0 Los c;1pellanes de número de la armada ｧｇｲｾｾ｡ｲ￡ｮ＠ , estaude á. 
bordo, el slloldo de 700 rs. vn. cada mes, y la mitad menos estando en 
departamento. Los de batal lones de brigadas de artillería y capellan ｭ｡ｾ＠
yor del hospital 700 rs.; los de guardias marinas 8oo : los curas de de, 
.parta mento 900; y los tres subdelegados á 19 rs. r..atL1 uno. 5.0 Los Qa .... 
pellancs párrocos ｣ＺＺｾｳｴｲ･ｮｳ･ｳ＠ y de la armada eu las provincias de Ultramar 
g..'>zarán de sueldo, sohre el haher que di5frutan por sus reglamentos vi
gentes, 4oo rs. mensuales. 6.0 Tocios los des linos ･､･ｳｩＮｾｳｴｩ｣ｯｳ＠ de la arma
da , que es ten vacantes ó vacaren en lo sucesivo, no se proveerán en pro• 
piedad hasta que las Cortes hagan el arreglo conveniente para el mejol' 
servicio espiritual de un cuerpo tan digno de su atencion y cuidado. 7.0 

Todos lo; destinos eclesiásticos del egéreito se proveerán en adelante poi\ 
rigGrosa oposir..ion. 8.0 Sa revocan los privilegios esclusivos hasta ahor<,l con"! 
cedidos á los capellanes del egéreito y armada para obtener cierto número 
de prebendas , quedándoles la puerta abierta para que a•piren á todas, 
segun creyesen convenirles, atendidos sus méritos. Lo cual se eAtenderá 
por ahora hasta que se sanaione el reglamento general de dotacion de 
curas diocesanos , que está presentado á las Cortes , en que se trata del 
mistno asunto. 9.0 Con arreglo á la ley 3.a, tít. 3.0 , lib. r.0 de la NC!>VÍ
sirna Recopilacion , sobre les cementerios de las iglesias, se prahibe á to
dos los capellanes párrocos castrenses y de la armada , y cualquiera ･｣ｬ･ｾ＠
siástico que haga sus veces ·, el que con ningun título exijan ofrenda ni 
cuarta funeral de los militares , sean de la clase que fueren. xo. Con res
pecto á los curas del egército. y · a1·mada , y ele ｣ｵ｡ｬｱｵｩ･ｾ｡＠ ･ｾｬ･ｳｩ￡ｳｾｩ｣ｯ＠ q_ue 
lwga 'sus ve(ges, quedan abohdos los emolumentos ordina}'los, que col'!. 
ｾＱ＠ título de derechos de estola se han cobrado hasta ahora 1 y tam_Q.ien 
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el conoeido con el nombre de derecho de soltería, debiendo los respec
tivos curas dar gratis á los m.ilitares , . ｣ｵ｡ｮｾ＼＿＠ lo pidan , el certificado 
de solteria. Maiirid 6 de noviembre de J82o. = . Josef Maria Calatrava, , 
presidente.= Marcial Antonio Lopez, diputado secretario.= ａｮｴｯｮｾＹ＠ Diaz 
del Moral, diputado secreta'rio." . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobema:. 
dores 'y demas autoridades, asi civiles comG militares y ｾ｣ｬ･ｳｩ￡ｳｴｩ｣｡ｳＬ＠ de 
cualquiera clase y dignidad , c¡ue guarden y hagan guardar , cumplir y ege-: 
cutar el presente decreto en todas s'tlB ｾｲｴ･ＦＮ＠ Tendreislo entendido para su 
cumplimielilto , y dispondreis se imprima , ,PuhHque y circule .. = Está ru• 
hrirado de la Real mano.= En S. LQrenzo a 7 de noviembre de 1820. =A. 
D. Juan Jabat. 

2.0 D. ｆ･ｲｮ｡ｾ､ｯ＠ VII por la gracia de Dios, y por la Constitucion de 
la Monarquia española, Rey de las Españas, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: 

>l Las Cortes, usando de la facultad c¡ue se les concede ｰｯｾ＠ la Cons
titucion , han decretado : 1.0 Que el dueeho de post mortem , y los 
demas que por ｣ｾｮ｣･ｳｩｯｵｾｳ＠ pontificias e' estatutps se observan en la igle:.._ 
sia , se perciban desde la mv.erte del obteu.tor, y se cuettlen los do9 años 
de wcante despues de curuplidas aquella¡¡ <:>bligacioncs ,. si son por tiem
po deter.rninado; y en el caso de serlo por tiernpo ｩｮ､･ｦｾｮｩ､ｯ＠ , despues 
de cuatro meses, aplicando los frutos de estos á los obgctos que tengan 
derecho á percibirlos. 2.0 Que el consejo de ｅｳｾ､ｯ＠ , como está manda
do, exija de los cabildos, y la junta nacional del Cr.cdito público de los · 
colectores, noticia del dia en que haya vacado cada prebenda , ,de las obli· 
gaoiones qn.e tenga de las que nabla el articulo anterior, J de .t. s de.
rnaS que considere opm·tuno. 3.• Qtte no se hagan las consultas hasta 
pasado el término de las mencionadas obligaciones , y un año y me
dio mas , es decir, medio año ·antes de concluirse los dos años de ｶ｡ｾ＠
｣ｾｮｴ･Ｎ＠ 4.0 

ｑ ｾ ･＠ en los titalos se esprese el dia en que fenecen , i:mpo
xne.ndo al ｰｲｯｶｾｳｴｯ＠ la ｯ ｢ｬ ｩｧ｡｣ｩｯｾ＠ de haber de tomar en e1 mismo la po
ses.IOn , y contmnando en el diSfrute de· las rentas de la prebenda que . 
deJa hasta aquel mismo d.ia e11 que fenecen los referidos dos años. 5.0 

Que la anualidad , que debe percibirse ew cuatto aiios , empiece á con· 
ｾ｡ｲｳ･＠ des4le la toma de posesion á quien eorre.spnndau por derecho comun 
o. peculiar de la. iglesia. 6.0 Las ｲ･ｧｬｾｳ＠ ｡ｮｾ･ｲｩｯｲ･ｳ＠ S0\1 ｾ ｰｬｩ･｡｢ｬ ･ ｳＮ＠ á .las ､ｩｾﾭ
mdades, canong1as, prehtmdas y beneficios de patronato ·particular, lai· 
cal Ó eclesiástico, cuyas rentas sPan de la misma natm·aleza que las .de 
los .beneficias de Real patronato. Y 7.0 Lo son asimismo á los benefi
.cios ｰ｡ｴｲｨ｡ｾｯｮｩ｡ｬ･ｳ＠ .que no ｴｩ･ｮｾｮ＠ gravamen de cura de almas, á las ca
pellanías ､ｾｴ｡､｡ｳ＠ cou rentas decimales o bienes y gracias d. e la Corona, · 
y á las de libre ｰｲ･ｾ･ｯｴ｡｣ｩｯｮＬ＠ aunque no tenga o reuta.s de igual 'natu·. 
raleza ; pero no á las que adamas de no tener of ras propiedades ni ren· / 
tas que las del patrimonio del fundador ó de su familia , pertenecen á 
parientes Ó personas detenninadas ·por llamamientos qut' h acen forzosa la 
presentacion . .M.addd 7 de noviembre de r82o. = Joscf Maria ｃ｡ｬ｡ｴｲ｡ｶ｡ｾ＠

presidente. = Jo.;ef ｾ｡ｲｩ｡＠ Cauto , 4iputado &ecretario. =: Miguel Cortes, 
diputado secretario." 
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Por tantb mandamos á ·todos los tribunales, justicias, gefes ,. goberna.,; 

dores y demas aútoridades, asi civiles como militares y eclesiástit'las , de 
cualttuiera clase y dignidad, que guarden 'y hagan guardar , oumplir y ege
cutar ·el presente ·decreto en toda$ sus flartes. Tendreislo entetidid@ para sa 
｣ｵｭｰｬｾｭｩ･ｮｴｯＬ＠ y dispondreis se irúpdma, ptibJique y circule.= SeñaladoJ 
de la Real matto. =En S. Larenzq á 11 de novwmbre de 182o. = A D. Josef 
Ganga Argüelles. 

Por Real orden comunicada á la direccíon general de correos, .. con 
ｦｾ･ｨ｡＠ de 26 del corriente , se ha servido S. M. resolver que la ｣ｾｮ､ｵｯﾭ
cion de la· correspondencia ordinaria para Italia , que hasta ahora se lta
bia ·beche ｰｾｴ＠ los de ·gabinete dos -veces cada mes, cese desde luego; y 
q1,1e en adelante hasta nueva disposicion se conduzca , como toda la de-

. mas, que- se dirige al estraog·ero por los correos ó cond11ctores ordina"rios 
que van á Catalut1a : lo que se avisa al público en cumplimiento de la 
C!Spresada :Real resolncion; -advirtiendo que ·puede remitir por la via de 
Barcelona los miércoles y sahados la indicada correspondencia , franquean
do en el oficio del correo general de esta corte y ,en todas las admi· 
nistl'aciones de las provincias los portes que de:Yengve hasta la frontera, 
ｾ･ｧｵｯ＠ las respectivas tarifas. ----

Corre la voz y se asegura en una cal'ta particular recibida de Madrid 
que han sido nombrados. comandantes generales de las provincias siguiea· 
tes los individuos qae á ccmUnuacion se espresan : 

De Castilla ·la Vieja, Espinosa. 
Ji)e Galicia , Moreno. 1 
De Aragon, Riego. . 
))e ' Estremadara, Velasco. 
De Mallorca , Cea. 
De M,í.laga , Lo ez Baños. 
De San Lucas de Barrameda, ArcQ Agüero. 
lnspector general de milicias , el teniente general Barcena. 
Gafe' político de Madrid , el marques de Cerralbo , y que ha sido 

Ｎ ｾｯｮ､･･ｯｲ｡､ｯ＠ con honot•es del consejo de Estado el teniente general Amar. _..._ __ ,. __ . _ _ ___ ..... ＭｾＭｷＮ＠ ... :.! .. ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ｟ﾡＮ｟ｾＭＭＭＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Concluye el articula de aye1'. 
Pero para juzgar del mérito de aquel libro recomendable no basta te

ner nociones superficiales de la piretología, ó doctrina de las calenturas. 
Se necesita reunir lo¡ principios de. la ciencia con la práctica la mas fina 
y juiciosa. Hilcielbrand copió á la naturaleza en la cabecera de los enfer
mos, y el que pretenda tener voto decisivo en esta materia ha de ir en 
aquel lugar donde reina la enfermedad y la muerte á observar atentamen-

. te y notar con exactitud los hechos para compararlos y analizarlos, á fin 
de poder deducir consecuencias jnst;;ts y provechosas. 

No hasta el leer el Sauvages, Murray , Toureroy, Rochl\fout , Mar
. tinez y Piguer autores cabalmente de muy poca utilidad para el que de-
sea adelantar ｾﾷ ｾ ･ｬＭ conocimiento · de las·. énfermedades tif6ideas. Estos au
torei, citados p<u V, E., aune¡ ｵｾ＠ sumamente respetables 7 distan infini-; 
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ｴ｡ｭＮｾｮｴ･＠ de Lind, Roupe, Huxam, ｃｵｬｬ･ｾＬ＠ ｾｉ･ｯｴ･ｮｺＬ＠ Orreo, ａｵ｣ｬｯｴｾ｡ｾｴＬ＠
Schnurrer y otros bien conocidos de los mcdJCOS que poseen los pmno
res de su ｾｲｴｐＮ＠ y que eslan en el nivel de los ｣ｯｒｯ｣ｩｭｾ･ｮｴｯｾ＠ act.uales. 

· Con e1tas obrás ha adelantado muchos pasos la epldemwl,)gJa., coma 
la táctica m litar eon las de Mauvillon, Carnot , San Pol , Ciscar, Fi
gueroa, la ｅｮ｣ｩＮ ﾷ ｬｾｰ･､ｩ｡＠ militar, Roignat, Gay de Vernón y otros que 
V. E. conoee á fondo asi como yo deberia conorer los que tratan con mas 
perfeccion la ､ｯ｣ｴｲｩｮｾ＠ dd tifus y demas enfermedades epidémico · conta-. 
ｧｩｯｳ＼ｾｳＧＮ＠

A !.as uoctrinas contenidas eJl los sobredichos autores médicos debe la 
Higiene publka sus progresos, .Y los ｰｲｯｦｾｳｯｲ･Ｎｳ＠ del dia. ､･ｳ･ｯｾｯｳ＠ de que 
adelau te muchos pasos, corren a las poblaciOnes ､ｾｳｧｲ｡｣Ｑ｡､｡ｳ＠ a curar· los 
enfetm@3 y á dictar precauciqnes para lo.5 sauos. Intima m en le persuadidos 
de <JU'! las epidemias son el campo del honor de la mediciua, desprecian 
los peligros y se pre.>entan con se1·enidad y valor al contagio como el 
verdadero militar á la ｢ｲ･ｾ［ｨ｡＠ y á la trinchera, y sin pensar eo ｡ｾ｣｣ｮｳｯｳＬ＠
grados, ni ｲ･｣ｯｭｰ･ｮｳ｡ｾ＠ se sacrifiGan gustos en las aras de la ｨ･ｵ･ｦｩｾＺ･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠

· DiganJo tantos amigos y compal1eros que en la flor de la edad y re-: 
h0sando de salud ,han perecido al furor 'del contagio ,que ､･Ｚｰｮｾ｣ｩ｡ｨ｡ｮＮＮ＠ Es 
·verdad que no se Inocularon con el J?l:IS dd bubon como lo huo el Dr. Las
sis, pero aun 1mando las )noculacioncs hubiesen sido hechai debidamente, 
y sin ningun mal resultado, nada probarlan contra b existeneia del con
tagio. No es tan fiero el leon como le pintan; no hay contagio tan activo 
que mate á todoo los ha}Jitan tes de una comarca Ó de una provincia, del 
mismo modo que no todos los tiros q.ue se disparan hiereR, ni tampoco 
hay batalla tan eucami•.Lada que no queden algunos para contarlo á los 
que no la han presenciado. Los con ｴｾｧｩｯｳ＠ no tienen uua accion ｰｲ･ｾｩｳ｡＠ ni ne· 
C4lsaria. El viru¡¡ varioloso y el de la vacuna, pegan á nueve .y no al 

·décimo, por mas que se ingiera la misma materia, y se apliqlie con ｩｧｵ｡ｾ＠
.esmera. 

Beberán cuatro jóvenes ea una misma copa que les ofrect la ｨｬ｡ｮｾ｡＠
mano de la ｄｩｮｾ｡＠ de Citera, y al paso que los tres saldrán rrwy mal li

. braclos , el cuarlo que hahá. escapado libre, se reirá de sus €clmpaiie
·ros á quienes tan cant les costará la fiesta. l-LJy sugetos tan afortuna
dos ｦｊＺｕｾ＠ salen si<'tmpre ilesos de semejantes batallas, miéntras que Jos hay 

·de tan desgraciados que ... Taya , ... es una miseria. Del mismo mod0 que 
ｾ｡ｹ＠ milit:ues ｾｵ｢ｩ･ｲｴｯｳ＠ ｾ･＠ cicatric;s porque no se presentaron en la mas 

· • ｨｧｾｲ｡＠ ｡｣｣ｾｯｮ＠ ｾｉｮ＠ ser ｨ･ｭｾｯｳ＠ , mientras que otros pueden enseñar el pe- . 
. llejO entero sm embargo de haberlo expuesto en las varias campañas á 

las que se han encontrado en su dilatada carrera. 
Pero por mas que el Dr. Lassis tenga visos de héroe por haberse hu-J

CY.lado la peste im ーｵｮ･ｴｾ･ｮ＠ te , parece que no le a€omoJaba mucho el tra· 
tar coa toda familiarülad al contagio y que flaqueé algun tanto su va

.Jm, ｾｬｩ｡ｮ､ｯ＠ se le escapó el decir que si alguno hace una cletencion con

.siderable .en .uua sala en que hay enfermos fjl.le esteRen el tercw: perio
do del tifus , sobre todo si se baila, digámoslo¡ asi en los miasmas c¡ue exha
la el cnferm0 , podrá contagiarse. Me parece que al proferir el Dr. Las
•sis estas palabrns, le caen encima , Chi.coneau, Didié y todos los d t> mas 
anlicon ｴ｡ｾｩｯｮｩ［ｴ｡Ｎｾ＠ ,. quienes mirándule <k pies á cabeza le dicen: Siete Tur
r:;lti ? non vi credo. 
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No sabe V. E. que ｨｵｲｬ￡ｮ､ｾｴｩｯｳ＠ de ese duende llamado contagio nos 

sentábamos. Cl'l 11!-s camas, .fum.'Íhamos nuestra pipa , nos det:JnÍarnos lar
gos ratos sm que soüásem<:>s en que la enfermedad fuese en su ter<:er pe
nodo _por mas' que noi bañásemos et:t. los · miasma:s que los enfermos exha· 
laban t Y ,levantando la voz Van·Helmoncio · le dice: >l pot· t;l solo mie
do ｰｵ･ｾ･ｮ＠ perecer veinte , cincuenta · y aun cien mil· personas en dos 
ｭｾｳ･ｳ＠ sm que haya necesidad de admitir la existencia de aqn.Jl ､ｵｬＳｮ､･ｾ＠

o cnté de razon que le llaman eontagio , del mismo modo· que se ¡me
de desbaratat· un numeroso egército si se mete la pavura entre las, filas 
y ｳｯｾｲ･Ｎ＠ todo si se apodera de los ｱｵｾ＠ deben mandarle. y dirigirle." 

f.s mnega?le q1,1e el valor al paso que es una pasion la mas noble y 
ｧ･ｾ･ｲｯｳ｡Ｌ＠ es. 1gualmente . uno de los principale> preservativos del contagio, 
ｉｾｾｴｴ･ｮｴｲ｡ｳ＠ va. ya acompañado de las· dema> 'precaucione-s que dicta la. Higiene; 
ｰ･ｲｾ＠ el fiarse á el esclusivamente es una imprudencia que han -pagado con 
J;¡¡. VIda los mas eifon.ados y valientes. Los niüos y los locos que nada temen 
ｾｬ＠ esperan, ｮｾ＠ ｾ･＠ ｾｾ｣｡ｰ｡ｮ＠ de los furores fiel contagio. Las epizótieas o en
fermedades ･ｰｴ､･ｭｩｃｾＭ｣ｯｮｴ｡ｧｩｯｳ｡ｳ＠ que destruyen á los brutos confirman pmr 

. analogta que el miedo so}G no puede prodacir Jos efectos que GltUSa el COU•• 

ｾ｡ｧｩｯＮ＠ Cuando los ｢ｵｾｹ･ｳ＠ por ejemplo de una comarca cQmunican la en
fermedad á las de otra recurriendo sucesivamente toda una provincia, se
guramente que nada saben los que es tan sanos , ele la enfermedad de sus 
-.ompaüeros, ni es regular que tengon miedo de ｃＨｭｴｲ｡･ｾｬ｡Ｌ＠ sin que por eso · 
dejen d.e ser sacrificados, y lo mismo sucede con los perros, los gatos, las 
ovejas , que. perecen á millares cuando 1·eina una episotia , de un caracter 
maligao. · 

Imbuido V. E. en las miximas del Dr. Lasis , eree que los medios seguro$ 
de aliviar á los pueblos, y de te11minar lo mas pronto posible toda clase de · 
epidemias es el d..e socorrerlos con dinero , medicinas y ohos auxilios, com0 
lo ha hecho con los pueblos de Mallorca la filantropía del gobierno e'R· ge· 
Jieral y eu particular, y la de muchos individuos de esta capital y provincia. 

Ciertamente que no hay espresiones para encarecer estos ｲ｡ｳｧｯｾ＠ de hene- · · 
ficencia, tanto mas apreciables -cuanto se ha·n manifestado en una ｾｰｯ｣｡Ｎ＠ bien 
distinta de aquellos fdices tiempos ea, que todo respiraba prosperiaad y 
abundancia. Tiempos felices, , que no tardarán en volver, porque jamas se 
pierde el bien que hacemos á auestros semejantes; pero á mas de que no 
todos los pajses son capaces de imitar actos tan heroicos, varias circunstan· 
cia9 inevitables harán nacer el contagio y contribuirán á su propagacion, como 
V. E. lo habrá esperimentado tantas veces en los campamentos y hospitales 
del egército, lugares de horror; donde se ven reunidas todas las causas de 
destruccion , y en los que perece la mayor parte de los combatientes que han 
resistido á los ataques del caiío11 y de la bayoneta. ｓｩｴｩ｡ｮ､ｯｾｾ＠ Pr,íncipe Eu. 
genio · á Belgrado á la frente de un egército formidable para preservarse de 
las calenturas y de la t;lisentería contagiosa, ño comia otros alim!)ntos, ni 
bebia otr;,. agua que la que ･ｮｶｩ｡｢ｾ＠ á buscar á Viena , sin: embargo no pudo 
preservarse de contraer la disenteria que le puso á los bordes del sepulcró. 
El baron de Piugla cita varios hechGs análogos eH su preciosa ,obra de las 
enfermedades del egcircito. 

Termina V. E. el prologo ,manifestando el modo · con qne ha ｰｲｯｳｾｧｵｩ､ｯ＠
en la tratluccion , variaHdo. la · constr.llccion de las Qraciones, los modismos, 
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las frases &c. Pet·o en esta parte tengo la satisfaccion de haber pronostica" 
eado que el Dr. Lassis saldría mas reluciente traducido por un militar 
que sabe manejar con igual deslteza la pluma que h espada. Mi deseo 
concluye V. E. es el mejor. Nunca lo he dudad.o ｴ･ｴｾｩ･ｮ､ｯ＠ rorwcida su. acen
､ｲ｡､［ｾ＠ filantropía y los deseos de contribuir á los pr()gresos de las ciencias. 

Abunda,ndo en los mismos sentimie[ltas , por rnas ｱｾ･＠ admita la exis
tencia del contagio, hubiera preferido cien mil veces ver traducido al espanol 
el tratado del tifo contagioso del baron de ｈｩｬ､･｢ｲｾｮ､Ｌ＠ y bien persuadi
do de que acarrearía ventajas infinitamente mayores que la obra del Dr. ｌ｡ｳｾ＠
sis, me ocuparía en traducirla si tuvie3e mi .pluma ta1.1 bien cortada como. 
la de V. E., á euyas órdenes nuevamente se repite esle su mas ateuto 
aervidor. Q. B. S. M. ::=: Francisco Pir;uillem. . 

AVISOS AL PÚBLICO. 

En la convocatoria de los hombres de mar celebrada el dia 3 de diciem
bre. ea el salon de la casa Lonja, presidida por el ExGmo. ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｾ＠

de esta ciudad, se proce,lié al nombramiento de ¡6 zeladores con arreglo 
al articulo 1 x del decreto de· las Cortes de 8 de octubre último, y que
daron elegidos los Srs. siguientes:= D. Seh.astian Cortada.= D. Justino 
:Benet. =D. Josef Grau. =D. Pedro Juan Bobera.= D. Josef Serra. =Don 
Feliciano Bofill. =D.- J0sef Fabregas. =D. Jostf Martorell. ::: D. Rarnon. 
Badia y Hibalta.=D. Josef Antonio Pujol.=D. Pablo Carreras y Mas.= 
D. Mariano Mateu. =D. Bernat·do Saas.= D. Juan Rabasa. =D. na.mow. 
:r,faresch y Coli. =D. Jaime Moré. 

Se publica por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento. ｂ｡ｲ｣ｾｬｯｒ｡＠ 5 de di
eiemhre de 1820. = J osef Ignacio Clara.munt J secretario. 

LOTERÍA NACIONAL DE PREMIOS. 

Lista de los números premiados en el sorteo 2.0 ·de ｮｯｶｩｾｭ｢ｲ･Ｌ＠ celebrad0 
e'n Madrid el dia 17 del mismo, cuyos números son únicamente los pertcue:. 
mentes á los billetes despachados en esta ciudad y provincia. 

Ndms; Ps. Núms. Ps. · Núms. Ps. Núms. Ps. NI1ms. Ps. 
434 20. 4799 20. 9249 20. 1364á .20. 233?6 20. 
453 20. 7301 20. 92&'9 20. 1M52 !,IQ. 233?9 200. 

488 xoo. 73o6 6o. 10o6o 4.o. 18667 .20. .252o6 20. 
á97 2o. 7s1z .2o. 1oo73 2o. 18677 .20. · 25z5z .2o . . 

1002 20- . 7519 20. 107i8 20. .21706 .20. 25710 20. 
1208. 20. ?535 20. ＱＰ＿Ｓｾ＠ .20· 21?47 20. 26oM .20. 
1252 2o. 7539 20. .12139 zo. !17So 20. 26649 .2o. 
1256 ｾｷＮ＠ ?556 20. 121S2 .2o. 21792 2(l). 27716 zq. 
1270 zo. 7S6o 2o. 138ol 5oo. 22010 2o. 2·?762 2o. 

· 466r .20. 7S94 20. 1382o .20. 23334 20. 29421 29. 
4?43 20. 8439 2'0. 13836 20. 23344 40. 29432 ＲｾＮ＠

4761 2o. 8486 xoo. x66o9 2o. 23348 20. 
4777 . 20. 8931 20. t8622 .20. .23349 20. . . . 

Los espresados 63 billetes premiados· importan 2 16o ps. fs. equivalentes 
á 43zoo rs. vn. 

El dia 9 del ｣ｯｲｲｩ･ｾｴ･＠ se cerrará el despacho de billetes para el sorteq 
J.0 del presente mes que se ha de celebrar 'en Madrid el dia 1 I de él. 

ｂ｡ｲ｣･ｬｾｭ｡＠ 5 de 4ieiemhie de 1820. ::: '.il:liguel de Plandolit. 
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Para Palma de Mallorca la pólácra española la . Humildad, 5U capitart 

D. Guillcnno Fcrter, ｡､ｲｮｩｴｾ＠ carga y pasageros ; per toda esta semana sal
drá para dicho puerto, y'la. despachan los · señores Vilardaga , Juliá y 
Reynals, bajada de Viladecol9: . ., 

ｔｾｯｳ＠ los ·acreedores que , tengan créditos contra los bienes del patro.;. 
. Ant<9nio Sabau (difunto) de la ciudad de Mataró ¡ se servirán presentarse 

. en dicha ciudad por sí Ó por comisionados dentro el térmiRo de quince tlias, 
. con D. Narciso Ferrer, maestro sastte., que .vive en la Riera, frente la 

casa de la ciudad. · . 
Embarcaciones .. venidas al puerto el dia de ayer. . 

De Palma en la ibla de Matl tJ rca en 5 dias, el patron J9sef Vídal, ma
llorquín, laud correo San Josef, ·de · 6 toneladas, cor•l la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｵ､･ｮ｣ｩｾ＠
'del público.= De Mallorca y Mahon en 44 dias, el palron Josef Escat, 
mallorquín, jabeque Santú,ima Trinidad , de 25 toneladas, .con almen-

. dron ' aguatdiente' aceite de alniend.ras y· otros ·géueros a v·arios. 
. Libros. En la librería de Ruhió calle de Ja Librctería, se hallan de 

. venta una porr.ion de libros usados á p reuios equ i tativos' y entre ellos hay 
las obras .del cardenal de Luca. ::::Todas las obras de Santo T u mas de Aqui

. no.:::::: Ferrar's prompta bibliotera. = Domat les Loix civiles.:: Corpus ju
ris civilis.= Corpus juris conouici. =Las obras de l<'eyjóo. = Gravason his

. toria eclesiástica , y otros · .varios qua se podrán ver en el cal[ilogo. 
Rr1tomos. En el mesan del Alba luy dos tartanas de retorno para Gero

na ó cualquiera parte, y t9doso los dias hay c:omedidades para toda la costa 
de levante. . 

En la posada del Escudo de Francill , calle Nueva de San Francisco,· hay 
una tartana y una calesa de retorno para PerpiñaR. , y caballos , machos y 
mulas para todos usos para vender. 

En la plaza de Santa Ana , frente lVIoatesiou , hay un coche y \lna ga-
lera de retorno para Madrid o su carrera. · , , 

Perdid.s. Quien haya reoogi.do un baston con puño de tumbaga , que 
se extravió 'en la fonda del Escu.lo de Franeia , tenga la bondad de en lre
garlo al portet·o ,de la tesorería de ejército, ｱｾ･＠ .vive en la ｾｳ｡＠ del Excmo. 
Sr. Conde de Sarita Coloma , quien dará otras s.eiíss. 

·Teatro . . Hoy se egecttt<lrá · pOI' la c¡;>mpaiíÚt italiana la Ópera ｳｾｭｩｳ･ｲｩ｡＠

en dos actos la Espusa fodelle , música del maestro Pacini. ER cele
hr.ida(l del cmnpleaños de la .Reina se iluminará el coliieo; pero sinaltera
cion de preeio. A las seis. 

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará hoy la comedia 
el Delú:cucntc honrado , eon baile y sainete. A las seis. 

. En la c.a!le den Ara.y se continua hoy la diversion de juegos de maqo1, 
baciendo algunos nuevos. . . . , 

Cambios del di'a 5. 
· Paris x6. . 

Marsella I 5·l-lü á 3o di as fecha. 
Amsterdam ICJ2. 
Génova 2 3 y 1 o á' Go dias fecha. 
Jdem 23 y 12 á 3 dias vista. 
1\Ja!lrid de f á :f p. c. d. 

Cádiz de. 3 á 3§ p. ･ｾ ﾷ＠ id. . 
Alicante de 1 á ｾｾ＠ p. c. id. 
Reus ! p. c. ｢･ｱｾｻｩ＼［￭ｯＮ＠
T!irragona de ¡f; 'á. Ｎｾ＠ p. c. id. 
V al es reales sin cambio fijo. 

. .. · 

En ia ｾｭｰｲ･ｮｴ｡＠ de ' D. Antonio Brusi ·, impresor · de Cámara de S. M. 


